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"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NºiOS:)-2021-MPM-CH-A 

Chulucanas, 31.' de diciembre 2021 

CONSIDERANDO: ·· 

VISTO: 
El Informe Nª 000875-2021-GPPDI/MPM-CH, emitido por la Gerencia de planeamiento, 
presupuesto y Desarrollo Institucional de fecha 30 de diciembre del 2021. 

¡:;J. 

Que, de conformidad con el artículo f9J º de la Constitución Política del.Perú, en concordancia 
con el Art. II dei' Título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972, los 
Gobiernos Locales gozan de autonomía política, ,�nómJ.9.�__y ad1™J)i�tiva:énJosiifsuntos de su 

(I� compet�ncia; y siendo d� aplicaci�n el Art. �19 del '1'!§}? p�limifif de est�.m!,��o cuerpo 
�o�at1vo, las ,.,.�ompe.�enc1as y funciones espec1t-:1E,�§ .. mumc1pa1�s s�"�Nmplen e ,,/armoma con l� 

' .. - G, ,iA ,:.;pohttcas y planes·r�w;ql!�e,spr;iS)eales de desarrollo ;0scii;i¡;.� ttJl ' ' ' '' ,., ,,,, 
�Míi!'l!Ci'.t.Lj¡ . ·�•--···«"�··•~··•·»•"~ .. ;i, .. ,,-s .. /¡j�;:;.,, .,. ..... · .. / 

, c:x✓1,, ,,,t..�./ Que, con Acuerdo Municipal l'lª 103;':2020..:MPM.:cH, de:·,fech�,> 2 de diciembre del 2020;· se 
, ... , ,., . K•�:,..-.• ;,-.,-_, ,.� ' . �-• ,.� '-' 1." . ✓ • • -, • '::,· •: 

¡ ·-.... -- aprueba el Presupuesto Institucioná1''éle Apertura d�:tJa·iMunicipáliaadlProvincial de 
�i' 

� rropón - Chulucan�lí>�r:- el año fis�a� -l9;l•,c�¿6mo estahfec�.,el �eM,1.�� �'9Jlleral 16 
J � laLey Nª 27972 Ley Orgánica de Municipalidádes. . . ,.,, 

��· G . �¡ ,:_....· J:1 :_ .. :(:/-.,_-::�:, -·�, ',�-> :· �- 

�',, .: flio/ � jh atención a la)Directiva Nº 0007-202� EF/50.01 "Yireé�a pa�: la:,Jjecución 
"\l�\·1.u,;r-.1,�� Presupuestada", así' como sus Anexos, Modelos.y Ficha y otras disposiciones en su Artículo 

• · -� 29. Modificaciones presupuestarias en el nivel func'ional programático 29,}. Sóti m6dífibaciones 
presupuestarias en el nivel Juncj!)hal program,ático, 1� habilitaciones y ��l!m:(ones que vari�n 

. __ t,.,,f .i V 1 -,,; ,,_ t.f' < >., ":.,,� ·, ,-1 ,:':?�"'-·- '.• 

�e ,Nci,i¡ _ los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuestb,Jnstitucional de Apert�fcP�),.o eú el 
�<i. 

0 "«-i Presupuesto Institucional Modificado (PIM), según fsea el �o, debie,i'ió formalizarse 
i G�E 

�;,.OE 
�, 

mensualmente dentro de los diez (10) días calendario sfguienteS'1oe:'véiiéido it respectivo mes, 
- :fAA,CION -,, 1 ,,. 

1,:C1111N1 .� mediante Resolución del Alcaldía, a nivel de Pliego,JCategoría Presupuestal, Producto y/o 
r. CH1JLuc��r¡.'? Proyecto según corresponda, .Actividad, Fuente de Fina , ·h .. iento, Categoria4fil Gast().:"Y ,5 .r, fÍ!:l!' '• ,_ ,;_"<:;ff,. 

Genérica del Gasto. Las Resoluciones que se emitan, sé'�li,; ran•�� .. acuerdo al M.oíiela�? 4/t'!J'L. 
,f,-,i.f! "'í:iA;1) ,<'.'."'--' -\_ s ,,,;(�� 

Copia de las citadas Resoluciones y anexos deben ser remitidas pdr0la Oficina <!,e Presupuestó o 
la que haga sus veces en el Pliego, ... a,,"la Municipalidad Provincial ual se vinculan 
geográficamente, a fin de mantener actual¡;da"la'·'itiformación d�i � presupuesta! a nivel 
provincial. 29 .2. Las modificaciones presupuestarias en el nivel fun.fwnal programático que se 
efectúen deben permitir asegurar el cumplimiento de la meta, de acuerdo a la oportunidad de su 
ejecución y según la priorización de gastos aprobada por el Titular del Pliego. 
29.3. De haber "Notas para Modificación Presupuestaria" no consideradas en la Resolución de 
Formalización de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, éstas se 
aprueban mediante resolución adicional expedida por el Titular del Pliego, debidamente 
fundamentada. 
Según DECRETO LEGILATIVO Nº 1440- DECRETO LEGISLATIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DEL PRESUPUESTO PUBLICO, en su Artículo 47. Modificaciones: 
Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático 
47.1 Son modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático que se efectúan 
dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las 
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anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional 
para las productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional y 
programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los 
propósitos a lograr durante el año fiscal: l. Las Anulaciones constituyen la supresión total o 
parcial de los créditos presupuestarios de productos o proyectos. 2. Las Habilitaciones 
constituyen el incremento de los créditos presupuestarios de productos y proyectos con cargo a 
anulaciones del mismo producto o proyecto, o de otros productos y proyectos. 47.2 Las 

,,{�'iiúvikc"i;;;-,,.,, modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático son aprobadas mediante 
{;/'. Vº .. · �\ Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en 
! g GE.· . , ,•A "?2 'la Entidad 
� MLiNff;f AL % , '\f' .;f'y,} 

·,9:"?:!1JCf\l1?-\./ Que, con Informe Nº 000875-2021-GPPDI-MPM_-CH de fecha 30/t2.2021, la Gerente de 
Planeamiento Presupuesto y Desarrollo Institucional solicita ,;se expida la resolución 

· rrespondiente a efectos de realizar la formalización de las modificación presupuestaria a Nivel 
Funcional Programático durante el mes de Diciembre . · 

Que, el numeral 40.2 delaley 284 I I Ley General del Si�tema Nacionalde Presupuesto, establece 
'f�ntre otros que las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático son 
iprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de.la oficina de Presupuesto o de la que 

\-t};�ó'I:',"J'haga sus veces en la entidad. . . 

_) SE RESUELVE: 
Artículo 1 ° .- 
FORMALIZAR LA APROBACION DE LASMODIFICACIONES.PRESUPUESTALES 

iNc EN EL NIVEL PROGRAMATICO EFECTUADAS EN LA_ MUNICIPALIDAD 
5:1�'<-o� :-J 14l"i�\PROVINCIAL DE MORRPON DE CHULUCANAS -DURANTE EL MES DE 

ff ºBº E 
\ ICIEMBRE, CONFORME AL ANEXO QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE 

� i,.�ll\1 �����\011 
� SOLUCION, EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY Nª �< !';, � 28411 , LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO .. · · 

• CHLJLUC�\\'i' . _ 

Artículo 2°.- La presente Resolución se sustenta en la Notas para Modificación Presupuestaria a 
�\l ?ROVJl{c,: Nivel Funcional Programático - Créditos Presupuestales . y Anulaciones - NOTAS Nº 

/�ff;'tt1f<�s66,567,568,569,57o,s11,s12,s13,s14,s1s,s16,577,579,580,�8l;5s2,ss3,ss4,sss,ss6,58?,588,589,590,5 

:::, De." �-O 1)91,592,593,594,595,596,597,598,599,6QQ,6Q},6Q2,6Q3,6Q4,6Q5,6Q6,6Q7,6Q8,6Q9,6}Q,6}J,6}2,6}3,6}416} 
�IJ'l s t .:<, . 

�llr, e � 5,616,617,6}8,619,619,620,621,622,623,624,625,626,627,628,629,630,631,632,633,634,635,636,637,638 q¡ �<;';i ·.·. ·-· 
� ,639,640,641,642,644,645,646,647,648, 649, 650.emitidas durante el mes de :Oiciembre , las mismas 

que forman parte de la presente resolución. 
Artículo 3°.- Remitir copia de la presente Resolución dentro de los cinco (5) días de aprobada, a 
las instancias correspondientes. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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